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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Catioiu, contra la empresa “Criva-
sa Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 13 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que no ha lugar a reponer la

providencia de 3 de diciembre de 2008, que
se confirma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jakubik Mariusz, contra la empresa
“Crivasa Instalaciones, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
13 de enero de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que no ha lugar a reponer la

providencia de 3 de diciembre de 2008, que
se confirma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jonathan Díaz Pérez, contra la empresa
“Crivasa Instalaciones, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
12 de enero de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que no ha lugar a reponer la

providencia de 4 de diciembre de 2008, que
se confirma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Casado Rodríguez, contra la em-
presa “Crivasa Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 12 de enero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Que no ha lugar a reponer la
providencia de 3 de diciembre de 2008, que
se confirma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Samuel Cuya de Paz, contra la em-
presa “Crivasa Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 12 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que no ha lugar a reponer la

providencia de 3 de diciembre de 2008, que
se confirma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.655/09)


